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PROLOGO. 

ICh fin único que me ha movido 
( L. B.) para emprender este pe¬ 
queño trabajo que tengo el gusto 
de presentarte, es servir a el Pu¬ 
blico con una Instrucción de noto¬ 
ria necesidad. Es diminuto su vo¬ 
lumen ; pero su utilidad es grande, 

v de unas consequenclas mui im¬ 
portantes. Piadle habra que ponga 
esto en disputa. Lo mas que po¬ 
drán decir, es, que no he acertado 
a tratar el asunto con todo aquel 
método y claridad que convenía 
para que fuese efectiva, toda la 
utilidad que podía esperarse. No 
puedo ser Juez en este articuloi 
Sentirá Indeciblemente no haber lo¬ 

grado conducido h ese punto de 



perfección, no obstante haber pues¬ 
to quanto es de nú parte , y per¬ 

miten mis cortos talentos. 
Como es una materia poco 3 

nada tratada por los libros quee 
ordinariamente Manejan los Pro fe& 

sores Médicos y Cirujanos (espe¬ 
cialmente los jovenes ) y comer 
qualquier Profesor se halla expuesu 

to a que los Jueces lo citen parca 
dar dictamen en un caso de los que 
aqui se tratan; sino tiene una conv- 

pétente noticia de las dijicultao.ee 

que envuelve la materia , podra 
con un errado juicio , hacer pelu< 

grar el honor y vida de una Mugtr 
inocente , ó que no sea castigada 
couno merece la que es una verá an¬ 
dera y cruel dellnquente. Evitar' 

estos extremes ha sido nú anime 



en la presente instrucción. Es ver¬ 
dad que para formarla no he pues¬ 

to mas trabajo que registrar quan- 
tos Autores he podido y coordinar 
sus dichos poniéndolos a la vista 
de mis Lectores. También lo es, que 
el asunto no puede ser desempeña- 

' do de otro modo. 
El objeto que se trata en la 

instrucción es un caso de hecho. \Si 
,el feto nado muerto, ó vivo? es 

caso de hecho. Y para determinar 
uno de estos extremos es necesaria 

Ivalerse de otros hechos que sirvan 
de prueba. Estos , ningún hombre 
los puede adquirir por si mismo, 

1porque la vida es mui corta para 
presenciar todos los posibles: con 
que es preciso valerse de los Auto¬ 

res Médicos j Cirujanos, y Anató¬ 
micas 



micos que escribieron en distintoss 
tiempos y Países para recoger da 
ellos lo que vieron, oyeron, o le¬ 
yeron , y hacer una colección da 
cosos que nos Ilustre, y haga mas- 
contenidos y reflexivos quando su 
ofrece dar respuestas en casos tara 

ct * • •* J. 

arduos. Tal es lo que yo he hecho), 
bino he acertado en el intento, na 
culpes a mi voluntad: cree que na 
pie han sido repartidos mas talen¬ 
tos : disimula en todo caso , p 
FJL E. 

Nota. Acaso se hará notable á mi leo 
tor, ver a ci Num. i y. un pasage introduT 

¿ido en idioma latino: me ha parecido ra¬ 
zón ceder á el ‘Suoerior dictamen de une 

, A 

de los Sabios censores de este escrito > qiie> 
Juzgó podían seguirse graves inconvenien¬ 

tes si se publicase en d Castellano. 
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í, jT^kUando a la dificultad, 

^ # SI06 traen I°s casos 
^ por su misma natu¬ 

raleza , se agrega la malicia de los 
hombres, se hacen sus resolucio¬ 
nes tan inaccesibles que burlan los 
esfuerzos de los mayores ingenios. 
|No hai arbitrios para prevenir y 
ipenetrar los efugios de una estu¬ 
diosa malicia. Luego que una Mu- 
ger rompió los grillos de la pudi¬ 
cicia, y los vinculos de la ley mas 
sagrada: luego que concibió en su 
vientre , furtiva, clandestina , é 
ilícitamente ; por lo común ya es 
un declarado enemigo de aquel mis- 
¡rno fruto, que tomó ser y alimen¬ 
ta en sus entrañas. No escasea me¬ 

dio 



8 
dio alguno de los que juzga con¬ 
ducentes para que se le desprenda, 
aunque conozca pone en contin¬ 
gencia notoria su salud, y su vidaj.it 
Ni antes reparó quanto debía , yr, 
ahora nada la detiene. Recurre or¬ 
dinariamente á Profesores, q ten¬ 
gan de ella poco ó ningún conoci¬ 
miento: finge enfermedades, y mo’-<: 
tivos que no hai, por si las san--( 
grias, u otros remedios que incau-H 
tamente le ordenen, son suficiente;1 
para conseguir su intento ; y sinco 
halla Profesor , que satisfaga su;s 
deseos, ó los medicamentos que he 
han dispuesto no han sido suficien¬ 
tes para completarlos (aun valiem-i 
dose de el medio ilusorio de lo i 
Abortivos, con que se carga de uiin 
pecado gravisimo sin conseguir ed 

inten- 



9 
intentado fin) entonces no le que* 
da mas arbitrio, ni recurso , que 
emplear el ultimo golpe de la inhu¬ 
manidad. ¡Ojala fuera una sola la 
que ha incurrido en este crimen 
horrendo! 

<2. Si con el fin de descubrir 
estas delinquentes , huviera de ex¬ 
tender mis reflexiones á todos los 
medios de que se valen para hacer 
mas desgraciadas las criaturas que 
concibieron : esto es, si huviera 
de hacer un Escrutinio sobre el 
Infanticidio , me sería preciso di¬ 
latar este Discurso mucho mas allá 
de lo que permite la cortedad de 
mis talentos, y el tiempo restante 
después de satisfechas mis diarias 
ocupaciones. Ya lo hizo bajo estos 
mismos términos Conrado Bar- 

tholdo 
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tlioldo Behrens (i) éxponiendoi 
quanto hai que considerar acercai 
de la Muger en todo el tiempo de: 
su gravidacion , en el pai to , y 
después de él, y quanto hai que: 
atender en el feto para averiguar,, 
si nació muerto , ó gozó vitalidad, 
después de ha ver nacido. 

3. Nada de esto debiera omi-, 
tirse : todo es digno de que se tra¬ 
te con la mayor maduréz , y se¬ 
ria aplicación. Embebida toda la 
nuestra en la parte clínica, se halla 
descuidado un ramo de ciencia tan 
de la obligación del Medico , que 
sin estar instruido en é!, no puede 
contribuir con seguridad á las De¬ 
cisiones de los Jueces, que han de 
llevar por apoyo el dictamen de 
nuestros Profesores. Quiero decir, 

que 



que hasta aquí ha havido entre no¬ 
sotros alguna omisión en tratar la 
¡Medicina,Forense , y que carece¬ 
mos de un Codigo Medico Forense', 

¡porque nuestros naturales no se 
han dedicado con esmero á un 
(punto tan necesario. El Dr. León 
¡Gómez (a) se contentó con algu¬ 
nas questiones Morales y Medicas, 
pero nada tocó de esta materia. 
¡Ahora acaba de llegará mis manos 
un precioso tratado de Cirugía Fo- 
trense (3) cuyo Autor es el Lie. 0 
Don Domingo V idál, Profesor y 
¡Bibliotecario del Real Colegio de 
'Cirugía de Barcelona, de utilidad 
¡manifiesta por la solidez , método, 
¡y claridad con que traca los asun¬ 
tos que se propuso. Si mi reco¬ 
mendación fuera de algún valor, 

* la 
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Je aplicaría , para quantos deben 
usarlo, toda la que puedo, como 
un aéto de mera justicia , indepen¬ 
diente de la gratitud , con que mee 
veo obligado á corresponder á el¡ 
Autor el favor que es servido ha¬ 
cerme. Pero no llena todos 1 osst 
deseos , y necesidad de la Na- 
cion: ojalá continúe basta satis¬ 
facerlos. Los Franceses tampoco); 
han hecho muchos progresos , nii; 
creo pueden presentarnos un trata¬ 
do completo en la linea de que ha¬ 
blamos ; pues Ambrosio Pareo (4) 
dista mucho para completarla , y>r 
está bastante escaso en los puntos* 
pertenecientes á ella. Los Italia¬ 
nos , tampoco tengo noticia pue-^ 
dan presentarnos otro que á Pablo) 

Zaquías, y este aunque es mui co- 
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pioso en las materias , omitió el 
importante asunto de que voiá tra- 
:ar. Los Alemanes han excedido á 
todas las Naciones, siendo muchos 
y mui sabios los que han escrito 
isobre este genero de Literatura. 
Juan Francisco Lovv (f) dio un 
tratado bastante copioso de ques- 
tiones pertenecientes á el fuero 
Eclesiástico , y Secular. Hermán 
Friderieo Teichmeyero (6) dio 
lotro de materias Civiles, y Crimi¬ 
nales ; pero es casi una copia lite¬ 
ral del citado Lovv , la que hace 
tratando del Infanticidio, sin nom¬ 
brar al Autor de quien la hizo. 
Otros muchos han escrito de varios 
puntos sueltos , que pueden verse 
icitados en Friderieo Boerner, (7) 
pero son mui raros, y apenas ha¬ 

bí3». 
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bra , quien por muchas diligentes 
solicitudes pueda lograr alguno. I 

4. ¿Y sin un auxilio , é ins¬ 
trucción tan importante, qué haraij 
un Medico luego que se coloca em 
un partido , y se le ofrece un caso) 
de esta linea? Considérelo con to¬ 
da reflexión la prudencia de quan- 
tos tienen obligación de entender 
esta materia. El mas sano recurso,, 
que podra tornar es atenerse a lar 
Do&rina de Jorge Baglivo, Autor 
de que apenas carece algún Medí-, 
co , y por ella resolver el caso). 
Este (8) dice mui lleno de satisfac¬ 
ción , que los pulmones de el feto' 
muerto en el vientre de su Madre,, 
si extraídos, se ponen en agua se 
precipitan a el jondo ; y los de eil 

muerto fuera de d útero , nadan. 
lobrz 



sobradla. Signo evidentísimo para 
descubrir los Infanticidios. Y ve 

raqui á un Profesor armado coa 
esta doétrina , tan falible comq 

liaré observar , expuesto a que por 
¡su dicho sean absueltos muchos 

meos que debrian ser castigados, y 
■pagar sus delitos con mui severos 

castigos, ó a el contrario. 
De esta vejación 

gritos la Patria verse libre: tiene 
derecho a ello; y nadie mejor que 
L¡n congreso de sabios puede po¬ 

mada en posesión de tan notoria 
felicidad ; pues repartiendo las 
¡materias entre sus individuos, pu¬ 
dieran en menos tiempo , y a me¬ 

nos fatiga de cada uno, dar al pu¬ 
blico un Codigo de Medicina Fo¬ 

rense , en que se hallara recogido, 
v 
W 



y se diera como en un punto d<e 
vista lo mejor que hai escrito en h 
materia , y tuvieran asi los Frote 
sores una regla fija, que los guiárd 
á declarar lo cierto como cierto, y 
lo dudoso como dudoso. Mas dea 
una vez he persuadido con empeña» 
á esta mi Regia Sociedad á que s« 
encargue de un objeto tan digno» 
de ella , y tan notoriamente útil!, 
Pero constituidos los Médicos etn 
la precisión , y dura necesidad do 
consumir el tiempo y trabajo dea 
cada dia en adquirir y conservan 
una regular subsistencia , no Je:¡ 
queda el debido para dedicarse ¡a 
un objeto de otra linea, aun aque< 
líos que tienen inclinación, y ha 11 
debido a Dios los talentos suficienv 

tes para desempeñarlo. 
Los; 
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6. Los individuos de este Re* 

gio cuerpo , no obstante habitar 
bajo el mismo paralelo , hallarse 
sobrecargados con la obligación 
de satisfacer á los trabajos de su 
peculiar instituto , y rodeados de 

ino pequeñas angustias ; persuadi¬ 
dos de unas reflexiones semejantes 
á las insinuadas , cada año toman á 

¡su cuidado tratar alguno , ó algu¬ 
inios puntos entre ios mas impor¬ 
tantes de la Medicina Legal. De- 
■ sean por su propio honor mame- 
! ner con zelo el lustre de el mismo 
: cuerpo, aunque hasta ahora no ha 
. sido posible comunicar á el publi- 

•: co los efedtos de su constante apli¬ 
cación. Mas esperamos llegue mui 
presto este caso por haver la pie- 

B dad 



1 <J 

ciad de! Rey nuestro Señor (cuya; 
vida conserve el Cielo) puesto á la: 
Sociedad en estado de hacer , los; 

mas útiles progresos. Como la. 
magnificencia de su Real corazón 

no conoce limites, y su atención 
Soberana es iguala qualquier obje¬ 

to que puede conducir a la felici¬ 
dad de su Monarquía ; lio solo ha 
franqueado á la Sociedad suficien¬ 
tes medios para satisfacer á sus in¬ 
dividuos ¡os trabajos hechos en los 

años anteriores en que por las gra¬ 
ves urgencias de el estado, no ha 
podido percibir su Dotación, sino 

es que ha sido S. M. servido au¬ 
mentar esta de modo que puede la 
Sociedad florecer y fructificar co- 

J ' 

¡no nunca , dando a el Publico 
* 

todos 
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tocios los beneficios, que ella es 
capaz de producir. 

y. Yo, que tengo el de ser 
¡uno (aunque ei mas pequeño) de 
bus individuos , conozco no me 
han sido repartidos los talentos su¬ 
ficientes para obra tan grande , y 
ni el tiempo, ni la salud me ayu¬ 
dan. Asi debo contentarme con 
poder tratar de una materia redu¬ 
cida y punto determinado, en que 
procuraré , con quanta exáéiitud 
sea posible , computar las señales 
de que nos podemos valer para dis¬ 
cernir, si un infante muerto, lo 
¡lia sido antes, ó después de su na¬ 
cimiento , esto es, dentro , ó ya 
fuera del vientre de su Madre. 
«Asunto tan lleno de dificultades 

insu» 
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insuperables, que apenas baila un 

fund amento solido en que estrivat 

el animo mas aplicado , y en que 

’-ian padecido errores los hombre; 

mas sabios. Para que se conozca 
hasta adonde liega lo arduo de lat 

materia , no parecerá importunad 
referir un caso, de que hace mes 

naoria el citado Behrens, sucedi¬ 
do en Casel á veinte y siete dea 
Enero de mil setecientos veinte y 
cinco, y las resoluciones que so¬ 

bre él se dieron. Es como se sigue.. 
8. Isabel Doria, en el mismo) 

dia , hora , y habitación , en que 

su Ama estaba pariendo , parió) 

también , ocultándose debajo de la 
cama , una nina que había conce¬ 
bido clandestinamente , y que es* 

con- 



condió entre los colchones. Des¬ 
cubierta por la sangre que corría, 
y ya cadáver fue entregada á la 
inspección Legal , de que fueron 
encargados un Medico y un Ciru¬ 
jano. Estos en la inspección del 
scadaver hallaron , que el feto esta¬ 
ba maduro y perfeCto en todas sus 
¡partes, sin dar señal alguna de ex¬ 
terna violencia, mas que estar roto 
el cordon umbilical á considerable 
¡distancia de las secundinas; y en 
lo interior, las partes de el Abdo¬ 
men perfectamente sanas: lo mis¬ 
mo el Corazón , Thimo y Pulmo¬ 
nes, aunque llenos de sangre estan¬ 
cada , con alguna corta cantidad 
de ella extravasada en la cavidad de 
el Pecho : el Cerebro con sangre 

derra- 



derramada, y lo mismo el cerebe^ 
lo ; v ios Pulmones echados en 
agua se precipitaron. 

9. Esta declaración fue remi¬ 
tida á eí Colegio de Médicos de Ca-- 
sel, para que diese su diétamen;; 
y á la primera pregunta de si di 
feto havia nacido vivo , respon¬ 
dieron que no: respondemus alum¬ 
no quod non. La misma declara¬ 

ción fue después remitida á la Fa-i- 
cuitad Medica de Hall para que’ 
expusiese su juicio , que en este 

punto fue enteramente opuesto áa 
el de los Médicos de Casel, esto es,, 

que aquel feto havia vivido antes,, 
y después del parto, y que la acu¬ 
sada lo havia privado de la vid® 

por sufocación , introduciéndolo) 

entre 
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entre los colchones, Scc. Aquí te¬ 
nemos dos congresos de Médicos 
¡sabios , que governados por unos 
mismos hechos juzgaron opuesta¬ 
mente: unos que el feto havia na¬ 
cido vivo : otros que havia nacido 
^muerto. ¿Es menester prueba mas 
convincente para conocer ia di¬ 
ficultad que trae consigo este dis¬ 
cernimiento? Pues se hace mayor 
Jeyendo la Disertación que escri¬ 
bió M. Ruth (9) sobre la Incertl- 
¡dutnbre de las señales del Infanti¬ 
cidio. 

10. No se piense, hago ver lo 
arduo de estas resoluciones con 
animo de ponerme á cubierto para 
con mis le&ores; sino es porque 
¡conocido por todos, seamos súma¬ 

meos 



mente cautos en dar respuestas de-: 
cisivas, sin quedar mui seguros y 
convencidos de faltar todo motivo| 
de padecer equivocación. .Las pe-: 
lias establecidas contra este genero 

de delitos son mui graves. Aunque 
no las liai en el Derecho Civil de¬ 
terminadamente contra los infani- 
ticidas, se les aplican ¡as impuess- 
tas á los Parricidas. Estos , segura 

el famoso Jurisconsulto julio Cla¬ 

ro (io) tenían la pena de ser cosi¬ 
dos en un pellejo con un gallo, 

un perro, una vibora, y una mo¬ 

na , y arrojados á el mar , ó á etl 
rio; aunque ¡a ley que la imponía., 
no esta en uso. Refiere otros gene- 

ros de castigos , que aunque tamí 

bien desusados, dan bastantemente 



á entender el horror que los Legis¬ 
ladores tuvieron , y quisieron in¬ 
fundir en los demás hombres á este 
genero de delito. Pero siempre se 
jíes impone la pena ordinaria de 
pnuerte. , 

ii. También los Cánones han 
establecido por su parte todas las 
ípenas diéiadas por el zelo de los 
Padres, que los establecieron para 
jeontener unos hechos tan repug¬ 
nantes á la naturaleza. El Concilio 
¡Eliberitano, según la colección de 
.Loaisa (i í) trae una disposición en 
¡estos términos. De uxoribus , qaa. 
[filias ex adulterio nccant. Si qua 
‘per adultcrium , absente marico 
conceperit , idque post facinus 
occiderit , placuit ñeque in fine 

dan- 
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éandam esse communtónetn ; eo 

quodgeminaverit sedas. Y otra. 
(12) De Catechumena adulcera, 
que fiíium necat. Catechumena sil 1 
per aduleerium concevsrlt, ¿5^ pra- 
foca-verit, placuit in fine bapti¬ 

zan. Debemos, pues, usar de to¬ 

da precaución en nuestras declara¬ 
ciones para no hacer á la que aca¬ 
so es inocente comprehendida em 

tan severas penas. 
12. Para evitar estas resultas: 

procuraré presentar una colección., 
de las señales que se hallan recibi¬ 

das por ¡os Autores mas acredita-' 

dos, á fin de que sirviendo de nor¬ 
te en estos casos pongan á los Pro¬ 

fesores en estado de separar lo cier- '• 

to de lo dudoso, y poder declarar 

cada .: 
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cada cosa como se conoce. Es cons¬ 

tante que el feto puede morir den- 
itro de el útero , en los estrechos 

¡caminos de su nacimiento, y des¬ 
pués de ha ver nacido. Y esto sin 

¡cu 1 pa de la Madre, ó por un aéio 

¡culpable de la misma. El discerni¬ 
miento de este caso, aunque no se 

¡expresa en la proposición, esta im¬ 
plícito , y es el grande objeto á 

que se termina para no ser iluso¬ 
ria. Supongo que se ha de hacer 
una menuda y prolija inspección 
de el íeto en todas sus partes exte¬ 

riores para conocer si tiene algu¬ 
na luxación , contusión , herida, 

intropresion del cráneo, mancha, 
cardenal, ü otro indicio de exter¬ 

na violencia; y después se ha de 
pasar 



pasar á la disección de su cabeza* 
pecho, vientre, registrando cada 

una de sus partes., y notando ios 

vicios , y preternaturalidades que 

en cada una se encuentren. 
13. El feto puede enferman 

y morir en el útero de enferme¬ 
dad espontáneamente sobrevenida,, 

como fuera de él; y entonces sal¬ 

drá con las carnes flojas, de malí 
color , con diferentes manchas es¬ 

tradas en el cuerpo, la cutícula fá¬ 
cilmente separable, fetor incipien¬ 

te , y el cordon umbilical flojo,, 
arrugado , y marchito. Las seña¬ 

les, que comunmente ofrecen los 
Autores para conocer la muerte 

de el feto existente aun en el ute- ¡ 

ro todas son falibles ; y por eso 
me 



29 
me valgo únicamente cíe las que 
lian de observarse quando esta fue-? 
;ra de él, y ya á ¡a vista de todos* 
No sentir la Madre el movimiento 
¡de el feto : percibir como una bola 

que sigue Ja dirección de el movi- 
Imiento de su cuerpo: efusión de 

la leche, y flaxidez de los pechos: 
fetidez del aliento , y aun de las 
partes pudendas : excreción de 

agua y sangre por las mismas: co¬ 
natos como de parto , he vista 
compatibles con la vida de un feto tmui sano y robusto, que nació un 

íes después de este suceso. Loren- 
o Heister (13) trae por dudosos 

estos, y otros varios signos de feto 

muerto en el útero , confesando 

ingenuamente haverse alguna vez 

enga- 



3° ^ 

engañado, extrayendo por muerto 
un feto que aun era vivo. La ex¬ 

pulsión de el Meconio creen mu¬ 
chos Autores ser cierta señal de: 

haver muerto el feto dentro de el 
útero. Con todo , Juan Bautistai 
Morgagni (14) la tiene por falaz: 
indicio de semejante suceso , em 
virtud de una observación suya,, 

de haver nacido vivo , y haver vi¬ 
vido algún tiempo después de na¬ 

cido un infante, á las quince ho¬ 

ras de haver empezado á salir el. 

Meconio. 
14. Ni que el feto ponga fue¬ 

ra de el útero alguna parte de su: 
cuerpo, como pie, brazo frió sini 
pulso , de color libido aploma-' 

do, &c. son bastantes indicios de: 
su 
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su muerte, según el mismo; por- 

ique pueden estos fenómenos nacer 
de muchas causas compatibles con 
la vida. Asi, aun siendo informa¬ 

dos de todas, ó muchas señales de 
las expresadas, cuando se nos pre¬ 
sente un feto , que se dice haver 

nacido muerto , las hemos de oir 

iempre con desconfianza, en caso 

le vernos precisados á hacer una 
ieposicion legal. 

i f. Pero siendo cierto que na¬ 
to muerto, como puede suceder, 
sucede muchas veces , puede la 

ladre haver sido cómplice en este 
uceso ; y para distinguirlo , es 

reciso averiguar qual fue su con- 
uéla en el tiempo de la preñez. Si 

: comprimió el vientre extmor¬ 

dió a- 



dinariamente por medio de laxas, 

ó de otro modo? Si se dio golpes 
en él ? Si hizo algunos estrados 
movimientos, fuertes, violentos,, 

y repetidos? Si tuvo alguna he- 

morraiga uterina en los últimos 
meses originada por excesos su¬ 

yos , &c. Todo esto pueue míiutu 
mui bien en la muerte de e! feto;, 
asi como en alguna desconfigurao 

cion de tal, ó tal parte de su cuer 
po; y ofrece un vehemente motil 

vo de sospechar que la Madre lo 
dio voluntariamente para que mu 

riera. . 
ió. Puede el feto, aun sin ! 

precedencia de algunas de es^a 

causas, siendo mui sano y robus. 

to, morir á el tiempo de su nac. 
míen- 



miento. Y esto, por su mala situa¬ 
ción , por la perversa figura de el 
útero, por su nimia, y despropor¬ 
cionada corpulencia respeéto de los 
caminos por donde ha de pasar; y 
mucho mas pronta y fácilmente, 
si ya ha faltado el vigor para los 
esfuerzos necesarios de parte de él, 
y de su Madre. 

17* Puede también suceder 
esta desgracia por alguna , ó mu¬ 
chas acciones maliciosas, y culpa¬ 
bles de la misma , mui bien adver¬ 
tidas por Teichmeyero (17) y Bar- 
toldo ya citado. Tune scilicety 

■guando , maten tetnpore nascendi 
feetum , femara 'varié movendoy 
-ossibus pubis eiusdem caput com¬ 
primí t , cerebri vasa rumpit, & 

C apo^ 



apoplecficus inter'it; quod per ex--- 
terncun ¿y internam csrebri inspec- 
úoncmpn cujus substanda sanguis' 
iiroenictur suffusus , detegetur: 
guando fontanelam cuín dígito 

.premie , acu auf a//’o acato ins¬ 
trumento eam. perforar, quod su- 
gillaúones externe appar entes, ¿y 
precipite accurata interna cerebri 

inspecíio , ubi signa certa liuius- 
modi lasionis invenientur , clare 
mamfestabunt; aut denique (spre- 

tis quibus exponitur noxis) guando 
ori, .(¿y naribus feetus fumum sul• 
pliuris applicat, ¿y eu/n sufocar, 
quod etiam dignoscetur per rema¬ 
nen tem sulphuris odorem in orga¬ 
ñís externis ¿y internis respirado- 1 
nis, Pero se lia de advertir , que 

siena- 



i. , 3Í* 
siempre cjiie muera , o en el vaso Ee el útero, ó en los caminos estre- 
hos del nacimiento , se dice haver 
íuerto antes de nacer. 

18. Ya nacido , puede morir Íe enfermedad espontáneamente 
obrevenida; ó por una externa vio- 
encia. Mas siendo el fin, determi- 
iar, si un infante que se nos pre¬ 

senta muerto, nació asi, ó lo fue 
después de nacido, pasemos á con¬ 
cluir con lo necesario á este fin. 
Quando el infante muere de enfer¬ 
medad, ó accidente occurrido des¬ 
des de el nacimiento ; regular¬ 
mente hablando , todos confiesan 
que nació v¡vo , y hai poca ó nin¬ 
guna necesidad de estas averigua¬ 
ciones , como el Juez no quiera 

¿a- 



hacerlas para conocer sí la Madre 
dio algún motivo suficiente para la 
enfermedad ó accidente. Quando 

hai sospechas, quando hai indicios 
de violencias, y median providem- 
cias judiciales , entonces llega ell 
caso de nuestra determinación poir 

medio de un conjunto de señales* 

que debemos tener bien presentes; 
( 19. Si se halla el cráneo com- 

•primido, ó perforado; introduci¬ 

dos en la boca cuerpos capaces da* 

sofocarlo , señales en el cuello;: 

■ dislocadas sus vertebras: herida, cb 

contusión en alguna parte princi¬ 

pal: roto, ó por ligar el cordom 

.umbilical ;l entonces hai señale?' 
, que indican (aunque no hacen evi¬ 

dencia) havernacido vivo , y s i de 
muer- 



muerto despúes de nacido. Digo 
que no hacen evidencia , porque 
ipuede sin culpa de la madre , mo-? 
rir pocos instantes antes de nacer, 
é imprimirle maliciosamente esos 
.vestigios, para hacer cómplice a 
la Madre, ó con otro fin deprava¬ 
do. Asi el Profesor debe declarar 
Unicamente lo que halla , y ve en 
el cuerpo de ei infante; y el Juez 
haga las averiguaciones, y pesqui¬ 
sas convenientes examinando cui¬ 
dadosamente á la Madre y asisten- 
tes, hasta hacer una suficiente pro¬ 
banza que ponga en claro el cuer¬ 
po de el delito, 

2.0. En quanto á la rotura, ó 
noligacion de el cordón umbilical 
debe tenerse presente, que ella no 

es 
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es absoluta y necesariamente mor¬ 
tal. Christoval jacobo Trevv (16) 
refiere el caso de una Muger, ma¬ 

dre de algunos hijos , que en um; 
pa rto de Gemelos , hallándose sola,, 
y sin mas auxilio que el de unai 

criada imperita, y no acostumbra¬ 
da á estos;lances,parió uno á quiern 
se le rompió el cordon umbilical! 

por parte mui inmediata á su cuer¬ 
po. Entrególo á la criada, sin ad¬ 

vertirlo una ni otea , porque ins¬ 
taba el nacimiento de el segundo;; 
y entrando la.Partera en este pun¬ 
to , notó, admirada, la rotura de eii 
cordon en el primero ■, y que etx 
ella se haría formado una concre¬ 

ción grande desangre que impidió 

la hemorragia , y no sobrevino: 
per- 
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perjuicio notable á el recien lia¬ 

ndo. 
11. Aunque los Autores anti¬ 

guos han tenido todos á la rotura 
i no ligación de el Cordon umbi-, 
ical,por absoluta y necesariamen- 
e mortal ; en los tiempos mas in- 
nediatos á nosotros ha havido mu- 
hos que no se han detenido en li- Ilitar este concepto. Carlos Fride- 
ico Kaltichmid , de Ínter mis a fu- 
¡culi umb'rficalis post partum de- 
i a añone , non absolute lethali. 

Christ. Luis Schaelio, defunicuu 
'.mbílícalis dcligañíonc. non absolu- 

necesaria. Miguel Alverti , de 
uniculi umbilicalis neglecta allí* 

\ añone ^ in causa infanticida lima 

vmda, y otros han escrito solida?* 
mea- 
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mente sobre este particular. Todos 
los cita Boerner en sus institucio¬ 

nes de Medicina Legal (17) y aun¬ 
que yo no he tenido oportunidad 

de verlos, hago aqui memoria, poir 
si alguno de mis leétores logra lai 
que no he podido. 

11. Aunque (n. ra) digimoss 
que en el feto que ha nacido muer¬ 

to se halla el cordon umbilical flo¬ 
jo, marchito, &c, de nada sirve' 
esta sola señal sin el concurso de: 
las expresadas aili mismo; porque 
Fride r'ic, Hoífman citado por Lo¬ 
renzo Heister (18) afirma que uní 

infante perfecto nació con el cor- 
don todo corrompido. Y quandep 
se halla roto ó por iigar; la disec*1- 

cion de el infante es la que decide:: 
esta 
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esta es incruenta ; y el corazón y 
vasos grandes se hallan con ningu¬ 
na ó poca sangre. En este caso hai 
fundamento para decir que nació 
vivo , y murió de la hemorragia 
sobrevenida por la vena de el cor- 

don umbilical. 
23. Aunque muchos cadáveres 

después de algunas horas, y aun 
dias de serlo arrojan sangre de su 
cuerpo, por boca, narices, heridas 
¡violentamente recibidas, ó cisuras 
hechas de proposito en algún vaso, 
y esto naturalmente: con todo, na¬ 
da se puede deducir contra la cer- 
jteza de el hecho que acabo de expo¬ 
ner. Quando suceden estos raros 
fenómenos, mana la sangre sola¬ 
mente de aquellos vasos mas inme» 



diatos á la rotura; y esto por una 
preternatural disolución de la mis' 

rna, por una singular constitución 
7 í CJ 

en que se halló, el sugeto á la hora 
de morir, por otra particular, que 

concurrió de ¡a atmosfera , y por 
lina multitud de circunstancias que 

pueden verse en los Autores que 

tratan direélamente de la cruenta- 
cion de los cadáveres; pues á mi 
no me es licito cansar á mis lecto¬ 

res con una incidencia que á todos 

parecería importuna. 
. 24. Pero nunca sucederá por 

el mero concurso de causas natura¬ 

les, que un cadáver arroje toda la 

sangre de modo que el corazón , y 
vasos grandes queden sin alguna, ó 

con mui poca. La sangre no puede 
mo* 

1 



moverse por su proprío peso , ni 
seguir la dirección tortusa , obli¬ 
cua,y llena de ambages que le pro¬ 
porcionan los vasos, sin el impul-. 

;o de un agente. Este que es ei co¬ 
razón , luego que se halla en una 

entera y absoluta quietud, ya ni la 
tangre es dirigida de él á los pul¬ 
mones , de estos á el corazón, ni 

de este á el resto de el cuerpo : con 
que se acabó el movimiento local 

de aquel liquido ; y es preciso que 
en el mismo instante se halle dete¬ 
nido en sus ventrículos, aurículas 

y vasos grandes por donde los ar¬ 

rojaba y recibía. . . 
25". Por cuyos principios na¬ 

turalmente inevitables, quando en 

el feto no se halla mas lesión, que 
roto 
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roto ó por ligár el cordon, y á el 
mismo tiempo vacios los ventrícu¬ 

los y vasos grandes del corazón, es 
preciso sea efecto de un fluxo dec 
sangre que sucedió por aquel ca-i- 

mino hasta quitarle la vida. Mas sii 
aun dada la rotura y no ligación,, 

se hallan las partes vitales, y vasoss 
mayores con la competente canti¬ 

dad de sangre, nada cierto se pue¬ 

de pronunciar en orden á su vita¬ 
lidad después de el nacimiento sim 
recurrir a otros principios. 

! n> 

<16. 1T~ A prueba mas decisi- 
§ j va y terminante eru 

el caso de que tratamos , ha sido 

siempre tomada de los í’ulmones,. 
cuyo 
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cuyo uso es mui sabido de todos. 
La inmersión de el’os en Agua, ha 
¡servido como una prueba dé pri¬ 
mer orden para discernir si el feto 

¡nació muerto ó vivo. Si los Pulmo¬ 
nes se precipitan han creido que 
nació muerto; porque no Jos ha 

dilatado el aire , y esto porque no 
ha respirado , y no haviendo exer- 

citado esta acción vital , sirve de 
muestra para creer que quando sa¬ 

lió tu era de el útero ya no gozaba 
vida. Si quedan sobre las aguas, 

¡tampoco se ofrece duda en que ha 
respirado , y por consiguiente na¬ 

ció vivo. 
ay. Ya vimos la satisfacción 

con que habló Bagüvo de esta ex¬ 

periencia. Y en el mismo concepto 
; esta- 

ü t 
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estaban los pocos q hasta su tiempc 
havian tratado de la misma. Pero 
es tanto lo que sobre esta señal bar 

reflexionado y escrito varios Auto 

res, que por posteriores unos, no 
pudo, y aunque anteriores otros-i 
no logró ver Baglivo , que apenan 
hallamos criterio de que valemos 

para saber con certeza una cosa d<^ 
importancia tan considerable, ni ¿i 
él lo pudieron sacar de la equivoi- 
cacion que padeció. También mee 

parece tuvo alguna M. Rhut ya cii- 
tado, quando en la Disertación qutc 
escribió sobre la incertidumbre de: 
las seríales de el infanticidio, creyón 

ser verdad havia respirado el feto*, 

cuyos Pulmones nadaban sobre las- 

aguas. 
* - Se 
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i8. Se lia observado muchas 

veces sumergirse los Pulmones de 

los que han nacido vivos, y sobre¬ 
nadar los de aquellos que han nací* 
do muertos. Lo iremos viendo por 
partes, y aclarando quanto sea po¬ 

sible este punto para destruir las 
confusiones, que puedan ocurrir 

en la practica. Debemos caminar 
sobre la prevención de que los pul¬ 

mones se han de echar en bastante 
porción de agua, y no solo hacer 
la experiencia con ellos enteros, 

sino es también divididos en varias 

partes. 
29. Juan David Maucharteo 

(19) observó que los pulmones de 

un infante que vivió diez y ocho 

horas después de su nacimiento, 
echa- 
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echados en agua, ya copiosa ya 
en poca cantidad , tanto enteros-, 
corno divididos en pedazos, se pre-- 
cipitaroná el fondo. Conviene aqui 
añadir,que en el Escolio á esta ob¬ 
servación se previene que los pul¬ 
mones tenian un color rubicundo 

: 

florido , por ningún lado adheri¬ 
dos á el toraz, no espongiosos,sino 
«s compados y graves: por razón 
de su textura , y color casi seme¬ 
jantes á el Hígado. 

, 30. Juan Guüielmo Widmano 
(10) asegura que los pulmones de 
un feto muerto en un parto clan¬ 
destino , mui laborioso, ya por lo 

•angosto de el camino , ya por la 
corpulencia de el feto , echados 
enteros en agua , parte se sumer- 

' gian, 
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[rían,y parte sobrenadaban: lo mis- 
no sucedió echados divididos en 
oedazos, unos quedaban en la su¬ 
perficie y otros se iban a el fondo, 
como plomo. Congetura , que se- 
un la colocación de Ja cabeza de 
I feto empezó a respirar algo en 

[aquella estrechez de el Utero. 
31. Ch ristiano Sdhücmano 

(2 1) observo que los pulmones de 
iun infante nacido vivo, echados en 
suficiente cantidad de agua, se su¬ 
mergieron. Y es la historia de una 
Meretriz , a quien hallaron muer- 
:a una niña que havia parido, para 
cuya inspección fue llamado un 
Profesor; y este haciendo la prue* 
ba de echar Jos pulmones en agua, 
observó que se sumergían, á cuya 

D •' con- 



consecuencia declaró que Juzgaba i 
havia muerto en el útero , y neo 
havia nacido viva. Mas el Juez que. 
tenia fuertes indicios en contrario 
puso en practica todos los medios- 
que le franqueaban el derecho y. 
su autoridad; y ella misma confe¬ 
só repetidas veces, que h avien da» 
percibido la vitalidad de su hija le; 
estrechó las fauces y Ja fontanela) 
para quitarle la vida. Convencida 
delinquente por sus proprias con¬ 
fesiones, fue ajusticiada. 

32. Miguel Bernardino Va¬ 
lentino (22) refiere un caso biem 
singular de un feto que nació vivo¡ 
y fue muerto maliciosamente, cu-i 
yos pulmones echados en agua se' 
sumergieron. Y es la causa seguí- 



Ha contra dos mugeres Madre, é 
lija , quienes después de haver su- 
’rido los rigores de aquel los medios 
asados por los Jueces para averi¬ 
guar la verdad, confesaron haver 
convenido en sepultar lo que la hija 
íoariese, muerto ó vivo. Hicieron- 
o como havian pensado, no obs¬ 

tante haver percivido la vitalidad 
le el feto por su movimiento y de- 
ail llanto; y hecha la exhumación 
le este que ciertamente havia naci¬ 
do vivo, puestos en agua sus pul¬ 
mones , se precipitaron. 

33. Son varias las causas que 
ibueden ocurrir para que el feto 
íacido vivo , no dilate los pulmo¬ 

nes como es necesario a que sobre¬ 
naden , y se mantengan en la su- 

per- 
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perfie ie de la agua. Quando el cor 
don umbilical se enlaza con alguna 
tuerza a el cuello de el infante, y 

no le permite el exercicio de la res¬ 
piración: quando nace envuelto em 
alguna túnica, y se conserva astt 
considerable tiempo,en el que debíe 

considerarse para el aélo de respi¬ 

rar, como si aun no liuviera salido 
de el útero: quando los pulmones 

están llenos de mucosidades tena¬ 
ces, y espesas impenetrables á los- 

primeros ocursos de el aire: final¬ 
mente, quando el feto nace verda¬ 
deramente vivo, pero con todas las- 

apariencias de muerto, por las cau¬ 

sas diferentes que á ello pueden* 
concurrir, y se bailarán en Bar na- 

des (23)000 los casos de esta natú¬ 
rale- 



raleza; entonces y en cada una de 
¡estas ocasiones es constante que el 
feto nació vivo, y que en un con¬ 
siderable espacio de tiempo no res- 

ipiró , ó no respiro de modo que 

ipudiese dilatar sus pulmones. 
34. Si en este intervalo dé 

tiempo el infante muere, y se hace 
la prueba de poner sus pulmones 
en agua, no hai duda que estos sé 
(precipitaran , porque no han sido 

idilatados por el aire. Aqui se ve 
con evidencia que eila es falaz ; y 

que no se puede, ni dede afii mar, 

que un feto ha muerto dentro de 
el útero , única y precisamente 
atendiendo á la sumersión de los 
pulmones* En todos los casos iefe^ 

ridos , y otros que omito , se su- 
* mer- 
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mergen los pulmones, y él ha na¬ 
cido vivo. s 

3f. Estos y otros semejantes; 
fueron los fundamentos que tuvo> 
la Facultad Medica de Witemberg 
para resolver en favor de la incer¬ 
tidumbre de el experimento que se 
hace con los pulmones echados en¡ 
agua a fin de averiguar si la muer¬ 
te de el feto sucedió dentro ó fue¬ 
ra de el útero. Respuesta que puede- 

verse en el citado Valentino (24) 
en quien él deseoso de una regular 
instrucción en esta materia hallara 

. 

bastantes casos praóiicos y doéhi- 
ras, que satisfagan su deseo. 

36. Entre tanto , yo en esta 
,pa rte concluyo que la sumersión 

de los Pulmones por si sola, unica- 

men- 



niente considerada, y sin la colec-> 
cion de otros sucesos antecedentes, 
no es bastante para conocer, ni de¬ 

terminar que el feto murió antes 
>de nacer. Y añado que habrá casos 
len que toda la colección de señales, 
no sea suficiente para semejante re¬ 

solución ; y en ellos debemos de¬ 
clarar las cosas con las mismas du¬ 
das que traen consigo , dexando á 
cargo de los Jueces la averiguación 
¡de aquellos hechos, cuyo conoci¬ 

miento pende de agenas confe¬ 

siones. 
37. Ya hemos visto, que la su¬ 

mersión de los Pulmones no prue¬ 
ba concluyentemente la muerte de 

el infante dentro de el útero. Vea¬ 

mos ahora si es mas feliz la otra 
par- 



parte de esta experiencia, esto es la 

supernatanciade los mismos. Quan • 
do los Pulmones puestos en su¬ 
ficiente cantidad de agua quedan 
sobrenadando en la superficie,creen1, 

muchos (y parece que bien) quee 
el feto ha nacido vivo, y sido muer¬ 
to fuera de el útero. El motivo de 

mantenerse los pulmones en la su¬ 

perficie de la agua es el ai re que han' 
recivido en sus vexiguillas de el 
que por medÍQ de la expiración,, 

nunca se arroja toda la porciom 
una vez introducida ; quedando) 
siempre la suficiente para la pro¬ 
ducción de el fenómeno, según los?, 

principios y razones que ensena la 

buena física tratando de las grave¬ 

dades respetivas de los cuerpos. 
Como 
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3?. ' Como por btra considera* 

cion el aire se introduce en las ve* 
xiguillas de el Pulmón por medio 
de la respiración , acción verdade* 

\ lamente vital , y que no puede 
pradlicar el infante sino es existiera* 

do fuera de el útero ; parece una 
consecuencia necesaria por necesi¬ 
dad natural , que sobrenadando el 

Pulmón sea porque el infante cu* 
y os son ha respirado, y porque ha 
vivido después de su nacimiento. > 

39. Este que parece un suceso 
preciso según leyes naturales , y 
por cuya fuerza han padecido equi¬ 

vocación algunos sabios , se halla 
expuesto a notorias excepciones. 

Es cierto que si el infante ha llega¬ 
do á respirar, sus Pulmones echa¬ 

dos 
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dos en agua , quedan en la super¬ 
ficie y sobrenadan , mas ó menos, 
según lo mas, ó menos que han si¬ 
do dilatados por el aire; pero no 
es cierto que si los pulmones so¬ 
brenadan , el infante ha respirado: 
si esto fuera necesario, no haviaen 

que detenernos: teniamos en esta 
parte una prueba concluyente: mas 

no goza este privilegio. 
40. Si el feto nace muerto, y 

con la intención depravada de ha¬ 
cer á su Madre deünquente, se le 
introduce aire violentamente en los 

Pulmones por medio de la insufla¬ 

ción : ó si creyendo engalladamen¬ 
te estar vivo, y solo en la aparien¬ 

cia muerto, se le hace con el buen 

fin de excitarlo la misma artificiosa 
intro- 



introducción de el aire ; entonces 
los Pulmones puestos en agua so¬ 
brenadaran en fuerza de el aire que 
han recibido y tenido en sus vexi- 

guiüas. Y ya vemos mantenerse en 
la superficie de la agua los Pulmo¬ 
nes de un feto que murió antes de 
nacer, y que nunca liego á respi¬ 
rar. Este caso no solo es tenido 
como posible por Tumeyero, sino 
es que Juan JBohonio, (26) lo trae 
como cosa de hecho, y puede ver¬ 
se en Jacobo Manget (25-) Bibíiot. 
Medico-práóiica parte primer! del 
tom. 3. que desde el fo!. 299. has¬ 
ta el jia. inserta todo el tratado 

de Medie i officio de que aquel fue 
Autor (desde el fol. j'oj'.) 

41. Mucha desgracia sería de 
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ía Medicina,y mayoría de aquellos 
que pueden ser en estos casos teni> 
dos por delinquentes, si la Natu-- 
raleza no huviera proveído , en el 

fondo de su mecanismo, un crite¬ 

rio con que pudiésemos desemba¬ 
razarnos de esta duda , y llegar a 
conocer quando la supernatancia 

de los Pulmones es efeéto de el aire 
introducido en ellos por medio de 

k acción vital de la respiración, ó 
por la violenta y artificiosa de la 

insuflación. 
„ 42. Todos los que poseen una 

regular instrucción en la Econo¬ 
mía animal, saben que luego que 

el infante respira , varía en parte 
el sistema de la circulación de la 

sangre, poniéndose en uso muchas 

par- 
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partes que antes no lo tenían. Esto 
es la circulación que antes de res¬ 
pirar se hacía por el foramen oval 
y canal arterioso á el ventrículo 
izquierdo de el corazón; luego 
que respira empieza , y sigue ha¬ 
ciéndose por la Arteria Pulmonar, 
Pulmones, y vena Pulmonar á el 
mismo ventrículo, dexando de te¬ 
ner uso aquellas partes. Asi en la 
disección (que debe ser mui proli¬ 
ja) si se halla que los Pulmones, 
y dichos vasos contienen una su¬ 
ficiente cantidad de sangre,es prue¬ 
ba concluyente de que este liquido 
ha circulado por ellos: de que el 
infante ha respirado, poniendo en 
acción á los Pulmones; y de que' 
la supernarancia de estos se debe 

mi- 
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mirar como efeéto de el aire que 

se les introduxo por medio de esa 
acción vital. 

*yV. I - *• ^ 

43. Mas si la disección de las 
partes dichas es incruenta. Si la 

Arteria Pulmonar, Pulmones, y 
vena Pulmonar no contienen san¬ 

gre, es prueba igualmente decisiva 
de que no ha circulado por ellos, 
de que el infante no ha respirado, 
y de que la supernatancia de los 
Pulmones no es efeóto de acción 

alguna vital, sino es de el artificio 
y la violencia, 

44. Juan Bautista Morgagni 
(26) hace varias prevenciones que 
pueden libertarnos de el engaño en 

que podemos incurrir por esta 

prueba. Conviene saber: advertir 

.4 bien 



bien si los Pulmones se hallan en 
isu natural constitución: si están 

escirnosos, inflamados, ó repletos 
de una materia catarrosa, tenaz, 

espesa; pero esta advertencia aun 
no tendía lugar en algunos casos 
de los comprehendidos en el N.° 32. 
Previene también el mismo, y con¬ 
siente,en que si los Pulmones están 
corrompidos podran sobrenadar, 
no obstante haver nacido muerta 
el feto: porque la putrefacción po¬ 

drá desembarazar , ó desembolver 
algunas proporciones de aire que 
produzca en ellos esta levedad. 

4$". Beyero Jurisconsulto cita¬ 
do por Teimeyero (27) hace la 
misma prevención. Mas esteasegu. 

ra que á presencia de los Discipu-; 
i 1 los 
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los de Anatomía, hizo.repetidas.ve~ 
ces, y con grande cuidado el. expe-.- 

rimento en pulmones de Becerros,, 
y halló que ni aun la extrema pu¬ 

trefacción conduceá ¡osPulmones; 

de un feto á aquella levedad, que: 
se observa en los pulmones de los; 

animales después que han respira¬ 
do,ó se les ha hecho la insuflación.. 

Como estamos en la posesión de: 
que todo Autor tiene derecho ai 

que se le dé crédito en aquellas co¬ 
sas que-ha experimentado por sil 

mismo,mientras no hai gravísimos; 
fundamentos en contrario,no pue¬ 
do negar la fe á Teichmeyero eni 
las resultas de este, experimento, 

no obstante haver en contra la re¬ 

flexión: que voi á hacer.. ; - 
i Es 
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46. Es- también experiencia 

constante a todos, doéios, é indoc¬ 
tos que el cuerpo de un ahogado se 

¡mantiene sumergido en las aguas, 
hasta cierto tiempo, en que estas lo 
arrojan á la superficie y sobrenada 
en ellas; aunque la causa de el fe¬ 
nómeno no sea tan universalmente 

conocida. No me introduciré en 
la incidencia física de explicar por¬ 
que sucede esto , suponiendo que 

es mui conocido á los instruidos en 
;las gravedades especificas de los 
¡cuerpos, y en los efeétos de la pu- 
treíaccion. Mas no puedo dexar dé 
decir que me parece preciso, suce¬ 
da á cada parte lo mismo que á el 
todo en el estado de putrefacción; 

y siendo asi, los pulmones que ten¬ 

is gan 
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gan todas las'circunstancias necesa¬ 
rias para sumergirse en la agua,, 
habrán de subir, ó ser arrojados ai 
la superficie luego que lleguen ai 
aquel punto de putrefacción que; 
extendiéndolos á mayor mole los; 
reduzca á menor gravedad especi¬ 

fica que el correspondiente volu¬ 

men de agua. ' 
47. Asi, parece lo mas seguroi 

no despreciar (fiados en el.diéía—i 
men de Teichmeyero, y otros que; 

le acompañan) el estado de los Pul¬ 

mones, quando, hallándose corrom¬ 
pidos , se mantienen en la super¬ 

ficie de la agua. En este caso según 
mi juicio, no deben admitirse, ni 
como una prueba parcial, para de¬ 

terminar sobre la vitalidad , ó no 
vita- 



vitalidad de el feto después de su 
nacimiento ; por lo que en él se 
debe proceder con mas cautela que 
en otro alguno, y mucho mas si el 
Juez no ha justificado otros hechos 

antecedentes que puedan coadyu¬ 
var a nuestra ilustración. 

48. Para darle alguna mas á 
esta materia, me ha parecido no ser 
importuno proponer algunos ca¬ 

sos pra&icos de los muchos que 
pueden ocurrir, con-los di&ame- 

mes que correspondan atendido el 
conjunto de sus circunstancias. 

I. En un lugar inmundo fue 

1 hallado un feto muerto con sus se- 
¡cundirías á que estaba unido por 
medio de el cordon. Registrado su 

cuerpo, pareció ser perfecto y de 
todo 
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todo tiempo: no tenia en cabeza, 
pecho, vientre , ni otra parte se¬ 
ñal,ni indicio de externa violencia.. 
Abierto el cráneo,estábanlos vasos? 
con sangre engrumecida. En el pe¬ 

cho, ei corazón y sus aurículas,, 
arteria y vena puimonales con bas¬ 

tante sangre grumosa. Los pulmo¬ 
nes libres , y sin adherencia á lat 
pleura, no escirrosos, no líenos de: 
mucosidades tenaces, sinoes de una.! 
consistencia color , &c. naturales.. 

Puestos en suficiente cantidad de; 
agua, ya enteros, ya divididos en. 

pedazos, quedaban en la superficie. 

El cordon umbilical sano, y espe- 
cialmente su vena repleta de san-- 

gre. Las partes del Abdomen tam? 

poco manifestaban ofensa. Atendí? 
da 



da la colección de señales debe de¬ 
cirse que nació vivo; pero no pue* 
de asegurarse igualmente, si la Ma¬ 
dre ló p»fió , ó arrojó alli después 
de parido en otra parte. 

II. En un deposito de agua se 
halló muerto un infante con el 
cordon umbilical roto y por ligar: 
no manifestaba en parte alguna de 
su cuerpo señal de violencia: tenia 
el cutis.y el rostro algo moreteado. 
Abierta la cabeza,tenia sangre gru¬ 
mosa en los vasos: las entrañas del 
vientre interior sanas. El corazón 
con sus aurículas contenían alguna 
sangre. La arteria, y vena Pulmo¬ 
nar, ninguna: los pulmones com- 

paétos y sanos: no tenia agua en la 
Trachea Arteria bronquios,ni esto¬ 

mago: 



mago: puestos aquellos en agua yai 

enteros, ya divididos, se iban á el 

fondo. Este conjunto de señales ma¬ 

nifiesta no haver excitado fuera de 

e! útero acción alguna vital. Debe 

declararse que fue echado muerto 
en la agua. 

III. El mismo caso, mudadas 

algunas circunstancias, esto es: la 

agua , en que fue hallado , estaba 

cruenta: los vasos del cerebro hin¬ 

chados con sangre; la Arteria, y 

vena Pulmonar con alguna : los 

pulmones , y traquea exprimían 

agua : echados aquellos en la su¬ 

ficiente no iban á ei fondo. Este na¬ 

ció vivo , y asi fue echado en la 

agua: la cruentacion de esta mani¬ 

fiesta haver tenido fiuxo de sangre 

Y ‘ por 
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por el cordon umbilical: la agua 

en los Pulmones tampoco se da si¬ 

no es en el que fue echado vivo 

en ella. Ningún cadáver sumergi¬ 

do en la agua, la recibe en algunas 

de sus cavidades, como consta por 

muchos repetidos experimentos, 

que pueden verse en mi Discurso 

Medico. De las señales que distin¬ 

guen al verdadero ahogado, &c. 

IV. N. fue acusada de haver 

enterrado un feto a mui poco des¬ 

pués de nacido ; en la declaración 

judicial, dijo, era verdad havia pa¬ 

rido, a su parecer de todo tiempo; 

ipero que no haviendo percibido 

en el feto señal alguna de vida, co¬ 

mo son movimiento á el tiempo 

de nacer,ó después de nacido, llan¬ 

to» 
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to , ni otra alguna , creyó estar 
muerto, y lo havia enterrado co¬ 

mo á los tres ó quatro minutos* 
Exhumado y puesto á la inspec¬ 
ción legal , no se halló en el pe¬ 

queño cadáver por lo exterior , mi 

interior mas cosa notable, que es¬ 
tar su Traquea y Pulmones carga¬ 
dos de mucosidádes tenaces y espe¬ 
sas , y echados en agua se sumer¬ 
gían. Este caso es dudoso : no se: 
puede resolver absolutamente por- 
alguno de ios dos extremos. Pudo,, 
á la verdad , el feto haver nacidoi 
muerto; también pudo haver naci¬ 
do vivo ; y el poco tiempo en que; 
gozo el aire, no ser suficiente para 
vencer los estorvos que fe tenían 

en los principales órganos de la 
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respiración ' los crasos humores 
con que estaban obstruidos. Pre¬ 
vengo, no 'sera inútil en las disec- 
íciones registrar la vexiga de la ori¬ 
na, é intestino reéto para observar 
si aquella contiene la orina ó no, y 
este el meconio. Los casos prece¬ 
dentes pueden mirarse como unos 

exemplos, para facilitar en algo, 
los distintos que pueden ocurrir, 

de resolución, ya dudosa, ya 
cierta. 

WTJ. 
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NOTA • 
; ‘ ¿ y ■ • Sy i • ' f m 

* 

ITN el párrafo 3. de esta Instrucción, 
jj dixe sobre Teichmeyero lo que pue¬ 

den ver mis lectores; y ahora an-do paia 
excitar la admiración de todos, que en el 
he hallado un hurto literario el mas famo¬ 
so y hecho con menos pudor, de quan- 
tos pueden traerse por exemplo de mu¬ 
chos a fio s a esta parte. Juan Francisco 
Low, Doctor en Medicina , y Profesor 
Primario en la Universidad de Praga, 
escribió un libro en quarto con el titulo 
de Teatro Medico-Jurídico , impreso en 
Norimherg año de 1725. Hermano i^ride- 
rico Teichmeyero , escribió otro en quar¬ 
to con el titulo de Instituciones de Medi¬ 
cina Legal, (uno y otro en latín) reim¬ 
preso en lena año de 1757, y parece 
que la reimpresión estubo a cargo de Juan 
Fridarico Faselio su Discípulo , quien , en 
la nueva prefación que le puso, asegura 
la lu aumentado puntos, éntrelos que se 

hallan 
v 



75 
ihallan el de la necesaria inspección de los 
.cadáveres para las declaraciones Legales, 
y el de el infanticidio. 

Yo, porque era este el que mas me 
hacía a el caso, lo lei en Juan Francisco 
Low , y despties en Teichmeyero: me pa¬ 
recía que iba leyendo en él las mismas mis¬ 
mísimas palabras que acababa de leer en 
aquel. Hice el cotejo con toda prolixidad 
por salir de h sospecha , y hallé que 
quanto trae Low en el cap. XII desde el Ifoí. 620, quitados quatro renglones de el 
primer parraállo, hasta los tres renglones 
con que concluye á el fo!. 626 todo se 
ve copiado literalmente , y palabra por 
palabra en Teichmeyero : def modo que k* 
que este pone en su cap. 24 fol. 238. en 
que trata de el infanticidio, distinto dé lo 
escrito por Low , apenas ocupara una 
quartilla de papel. No crea mi Lector 
que para en esto. Consentí en que quien 
hace un hurto , hara otro , y que el buen 
Discípulo de Teichmeyero podría haver 
hecho otra copia , para aumentar á poca 

, costa 



costóla obra de su Maestro. Asi es: Juan 

Low en el citado cap. § XIÍS. fot. 626, 
trata de la necesaria- inspección de el cada-' 
ver , y absuelve el punto con doce pre¬ 

guntas hasta el fol. 63y. Desde la prime-' 
ra pregunta hasta la iz» se hallan en Tei~ 

chmeyero cap, 11. ful. 179'hasta el 191.. 
copiadas literalmente sin quitar , ni aña¬ 

dir una palabra , hasta non tomen inuútil 

pfolixhate: una docena de renglones que: 

tal tan para concluir el capitulo no son de 

Low Tiene mi Lector noticia de robo» 
mas famoso? Pues tampoco la tendrá de: 
otro hecho con mas falta de aprehensión, 

y con menos pudor. No es citado Líav, 

ni se hace memoria de el en los dichos tra¬ 

tados , ni creo que en toda la obra *, y es 
mui verosímil tuviese noticia suya quien 

huso el robo respecto de havcr sido mu¬ 
chos años Maestro publico , y escrito en 

ci mismo País, y de la misma materia. 
Tampoco crea mi Lector , que vivo 

persuadida a que Teichmeyero tuvo la mas 

pequeña parte en este hurto introducido 
malí- 
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maliciosamente en $u obra. Estoi mui dis¬ 

tante de hacer tal agravio á un Escritor de 
su reputación y crédito. JDeseo quede* su 

anemona po-thuma libre de la mancha 
con que puede desfigurarla vmá acción 

tan fea. Su buen Discípulo Juan Frideri- 

co Fuselio , fue (según resulta de todo ) 

el Autor de ella. H*te quiso aumentar la 
obra de su Maestro sin poner trabajo 

:proprio: á costa agena. A.caso , lo demás 

que añadió será tomado de otro. Bien s® 
que Autores Clasicos introducen en sus 

obras pusages y párrafos, enteros de otrosí 

pero tienen buen cuidado de citarlos con 

«toda exactitud : mas copiar capítulos 
enteros, y no decir de quien son , es tui 

hecho novisiino para mi, y de que ha 

querido darnos exemplo el buen Juan Fri* 

derico Fasciio , Discipulo de Tdcbme- 

yero. * ' 
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